
Certificado de Instalación Eléctrica o Boletín de Instalación 

Eléctrica 
 

Se trata de un documento oficial emitido por un instalador eléctrico autorizado, 

que certifica que la instalación cumple los requisitos necesarios para el 

suministro eléctrico. Refleja las principales características de la instalación, 

como la potencia instalada y la máxima admisible, además de garantizar la 

calidad de la instalación. 

Cada Comunidad Autónoma elabora un modelo de certificado, a partir del que 

se recomienda en la Guía técnica de aplicación del RBT.  

Es necesario elaborar cinco copias del mismo, que serán entregadas a 

diversos interesados para su registro y custodia, tal y como se indica en la 

figura siguiente: 

 

 
 

A continuación se incluye un modelo de certificado de instalación eléctrica en 

Baja Tensión.  



 
 

 

 

 

 

 


